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WSTO;
La presentación efectuada por el Ing. Agr. Julio MUÑOZ, por la cual se solicita

la renovación de designación del cargo 226, de la Srta. Paola Andrea ADIB en el
Laboratorio de Fitopatología de esta Casa; y

CONSIDERANDO:

Que se tienen en cuenta las estrictas necesidades de servicio, para el mejor
desempeño de las actividades propias del Laboratorio de Fitopatología de esta
Facultad.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE:

ARTICULO 1°: Prorrogar la designación con carácter de interina a la Srta.
Paola Andrea ADIB (Leg. 49.294) en el cargo Código 226, para cumplir funciones de
apoyo en el Laboratorio de Fitopatología de esta Casa, a partir del 1° de Agosto de
2014 y hasta el 30 de Julio de 2015.

ARTICULO 2°: Disponer que la designación dispuesta en el artículos primero,
de la presente Resolución, caducará de pleno derecho si el cargo es cubierto por
concursos o declarado desierto antes de la fecha mencionada.

ARTICULO
deberá concurrir

¿ Disponer que la agente Srta. Paola Andrea ADIB (Leg. 49.294),
la Caja Complementaria de Jubilados y Pensionados de la

Universidad Nacional de Córdoba, con copia de la presente Resolución en el término
de diez (10) días a sus efectos, (Art. 56° modificado por Ord. HCS 8/90).

ARTICULO 4°: Notifíquese al Área de Personal y Sueldos, a las Secretaría de
Administrativa y de Servicios y a la Secretaria General de Coordinación y
Planeamiento, al Laboratorio de Fitopatología y a la interesada a sus efectos.
Cumplido, Archívese.
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